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a d v e r t e n c ia s  im p o r t a n t e s .

Rogamos á. las  personas á quienes envia­
mos nuestro periódico, y no deseen seguirlo 
recibiendo, se sirv an  devolverlo á. la  adm inis­
tración  del mismo.

Advertim os á. los au to res y editores que, to ­
dos los que rem itan  á  es ta  Redacción un ejem­
p la r de las obras que publiquen, tendrán  dere­
cho á  que se les consagre un suelto ó a r ticu ­
lo, según su im portancia.

C a U n c in i (E sp a ñ a .
LOS ESPECTANTES.

Por imperiosa é indeclinable necesidad de su 
situación, mas fuerte y  mas pesada, después de 
todo, que sus intenciones, que sus planes y que 
sus estuerzos, los conservadores andan por com­
pleto desorientados, y  puede con razón decirse 
que su enfermedad no tiene cura.

La desorganización de estas fracciones políti­
cas es tan profunda, está tan en las entrañas de 
su voletudinaria naturaleza, que no hay recurso 
humano que pueda contenerla . ni mucho menos 
recurso divino que pueda remediarla.

Los conservadores han caido, porque se ha der­
rumbado completamente su antiguo y carcomido 
sistema de procedimientos. El período en que tu ­
vieron razón de ser los gobiernos de negociacio­
nes, los gobiernos de pura habilidad y las situa­
ciones de mera regimentacion, de formalista or­
denanza y de conveniencia al dia, ha llenado ya 
su misión y ha pasado para no volver.

Los tiempos en que una administración de pa­
cotilla podía llamarse Narvaez, los tiempos en 
que un Gobierno podía apellidarse 0 ‘Donnell, han 
desaparecido ya ao nuestra historia, y son de to­
do punto estériles los empeños de los conservado­
res por edificar una situación que solo sea Serra­
no, ó por fabricar un ministerio que solo se ape­
llide Topete. Hoy, mas que les pese á todos estos 
revolucionarios arrepentidos, los ministerios tie­
nen por necesidad que llamarse supremacía del 
derecho, reconocimiento de la libertad, garantías 
de la justicia, reformas económicas, reformas ad­
ministrativas, regularidad de los procedimientos 
de gobierno, legalidad en todo, para todo y sobre 
todo; hoy, en fin, no puede personificarse idolátri­
camente ninguna situación, ni mucho menos re­
ducirse á los estrechos límites de ningún apellido 
ruidosamente impopular.

Y es que la época de las negaciones políticas, la 
época de los eclecticismos provechosos, la época 
de los arreglos simplemente utilitarios y esclusi- 
vamente positivistas, quedó sepultada eri el dilu­
vio revolucionario de Setiembre, y es inútil pre­
tender buscar en las cualidades de" los hombres lo 
que en realidad está en la índolo y naturaleza de 
los tiempos. Ni Serrano vale menos que 0 ‘Don- 
nell, ni éste, aunque hubiera sobrevivido al nau­
fragio de su partido, seria hoy otra cosa de mas 
valia que su natural y  legítimo heredero.

Las artes de los cuatro años, los recursos de los 
cinco años, la situación del país durante los cinco 
años, no existen ya; se fueron, lia cambiado, pues, 
la decoración; la revolución de Setiembre ha sido 
maquinista harto hábil, y ha trasformado el tea­
tro y hoy los actores son los principios, y los ver­
daderos protagonistas las nuevas ideas. Estas ti­
ran de la cuerda, estas mueven á los hombres, 
estas los subordinan á la larga ó á la corta; pero 
los subordinan al cabo á sus imperativos y cate­
góricos mandatos. El que no ve á estos actores, 
no conoce ni puede conocer la nueva maquinaria.

Quizá sin saberlo á conciencia, el mismo duque 
de la Torre lo presiente, y por instinto lo practica 
dejándose guiar de esa gramática parda que tanto 
vale y que también aconseja en las ocasiones des­
esperadas. A pesar de eso, los conservadores de 
segunda mano, los conservadores de pura afición, 
y que en su superficialidad no pueden penetrar el 
fondo do las cosas, se mueven, se agitan, van y 
vienen y quieren á todo trance sacar al general 
de su cómodo quietismo y de su naturalmente es­
tacionaria actitud, como esperando una resolu­
ción y como aguardando del jefe de la idea salva­
dora^ el eureka feliz. Estos son, pues, los espec­
iantes de segundo órden, v cuidado que tales es- 
pectantes son en realidad todos los conservadores.

La obra de estos especiantes, es, después de 
todo, sumamente curiosa, y á la vez estrañamen- 
tc cómica. Unos, le dicen que ciertas dificultades 
de pura etiqueta podrian zanjarse, pues haciendo 
marchar una epístola oportuna, y haciendo volver 
un autógrafo adecuado, las cosas acaso tomarían 
actitud, y tal vez fuera posible una transacción 
halagüeña. De seguro que el general, al oir esto, 
se golpea la frente, busca en su razón una idea 
que dé motivo al caso, no la encuentra y se rie ó 
se compadece de los consejeros. Otros, quizá los 
mas impacientes, le interrogan con fuerza, le di­
rigen interpelaciones que esciten su amor propio, 
con el objeto de ver si logran sacar al general de 
su marasmo, pero ni por esas; al general no se le 
ocurre nada, ni se le viene nada á las mientes. 
¡Qué situación la del general! esclamarán algu­
nos. ¡Ah! dirán; si viviera el gran 0 ‘Donnell, ya 
habríamos tenido quince incendios de Valladolid, 
treinta insurrecciones, veinticinco catástrofes en 
varias provincias y todas las demás fuerzas pre­
paradas para el golpe final. Pero ahora tenemos 
que contentarnos con alentar álos intransigentes 
en el campo, y con votar cualquier inocente pro­
posición que' los anime en el Congreso; y todo 
esto sin grandes esperanzas de mejor fortuna, ni 
mayores probabilidades de éxito.

Los especiantes, pues, se hilvanan los sesos, 
cabildean, intrigan y piensan que en fuerza de 
movimiento van á trastornar el curso de las cosas 
y la marcha inflexible de los acontecimientos; y 
en verdad que su espectacion espresa también 
perfectamente sus hondas é irremediables vacila­
ciones.

Diarto Español, que es el termómetro que

mejor señala esta posición y este inestable equi­
librio, es el encargado de poner perfectamente de 
manifiesto la desesperación que á los conserva­
dores trabaja. Y. después de todo, su actitud es 
lógica; no podiendo mutilar la obra de la revolu­
ción, no pudiendo alucinar en altas regiones, no 
consiguiendo abajo toda la proporción necesaria 
de revueltas para hacer ver á los incautos que 
vivimos en el mas desentrenado desorden, ¿que 
deben hacer los conservadores constitucionales, 
según el colega?

Hó aquí el problema del diario unionista: su so­
lución es, pues, sencillísima: por de pronto can­
tar la palinodia, declararse engañado, confesarse 
arrepentido, arrojar el disfraz revolucionario que 
no ha podido servir para el caso, y acogerse á 
cualquier candidato adecuado; recrudecer el 
montpensierismo ó darle un barniz alfonsino y res­
taurador. Si es indispensable pasar por una repú­
blica desenfrenada, ¿qué importa? el caso es que 
volvamos do nuevo á ensayar otro período consti­
tuyente, y quién sabe si improvisando una postu­
ra adecuada y dejándose llevar del torrente, po­
drá lograrse el poder, único fin de la familia con­
servadora.

En último término, los conservadores quedaron 
condenados á permanecer especiantes, y siguen 
especiantes de lo que la revolución ha cunqilido. 
y serán espectantes de lo que en adelante haya ue 
cumplir.

- — — ♦ --------
PRESUPUESTO DE INGRESOS.

II.
Debemos suponer que el autor del presupuesto 

de ingresos presentado á las actuales Cortes, abun­
da en las ideas que hemos emitido en el anterior 
artículo sobre la conveniencia de encaminar los 
pasos hacia la unidad del impuesto, y á que la 
única contribución sea todavía un bollo ideal, á 
pesar de los trabajos de Vauban en Francia y del 
marqués de la Ensenada en España.

Parece como que el presupuesto de ingresos re­
vela en su autor cierto remordimiento de con­
ciencia. propio de quien conoce el mal, y sin em­
bargo, se vé forzado por las circunstancias á co­
meterlo.

En efecto, hay un grupo de contribuciones, lla­
madas transitorias, que serian las primeras con­
denadas á desaparecer en cuanto el desahogo de 
la Hacienda permitiera seguir y adoptar el plan 
de ingresos mas racionales. Transitorias se las 
llama, como para dar á entender que se las pro­
híja por pura necesidad, que se comprende que no 
debería acudirse á tales medios para percibir el 
dinero del ciudadano, y que no durarán mas que 
lo que obliguen circunstancias especiales.

En eso grupo de contribuciones- transitorias se 
encuentran precisamente el 5 por 100 sobre la 
renta interior, el impuesto sobre sueldos y asig­
naciones del Estado, de las provincias y" de los 
ayuntamientos, las cédulas de empadronamiento, 
el 5 por 100 sobre las tarifas de mercancías por 
ferro-carriles y el 10 por 100 sobre las de los via­
jeros y el 10 por 100 sobre las cargas de justicia.

¿Qué significa todo esto? Que se han agotado 
las fuentes naturales del impuesto, ó que no se 
las considera susceptibles do mayor recargo, pues 
de lo contrario, á ellas debería acudirse en de­
manda de mas gravámen contributivo, en vez de 
apurar denominaciones nuevas de modos de exac­
ción, que ninguna idea formal representan.

Cuando á la propiedad territorial se le pide un 
impuesto, se dá inmediatamente un concepto cla­
ro de la contribución, irreemplazable por otro 
ninguno. Ese impuesto representará siempre un 
gravámen erigido sobre los productos del suelo, 
una deducción de la renta percibida en virtud de 
la propiedad ó del cultivo. ¿Pero qué significa 
un impuesto de cédulas de empadronamiento? 
Significará todo lo que se quiera o no significará 
absolutamente oada, como no sea la invención de 
un pretesto ideado para obligar á contribuir, y 
fácilmente reemplazable por otro. Por un papel 
en forma ó con nombro de cédula, de que caía ca­
beza de familia debe proveerse, ha de abonarse 
cierta cantidad, por cuyo medio el Erario obtiene 
cuarenta millones de reales, cifra calculada en el 
presupuesto de ingresos presentado á las Córtes. 
Ningún inconveniente habría, ninguna perturba­
ción se produciría si, abandonando la cédula del 
empadronamiento, se tomara como pretesto para 
obtener esos cuarenta millones, la edad de cada 
cabeza de familia, sujeta á contribuir según el 
número de años de vida.

¿No es realmente cierto que si los cuarenta mi­
llones de las cédulas de empadronamiento se hu­
bieran podido exigir ála propiedad territorial y á 
la ganadería sobre los 570 millones que se les "pi­
den por el presupuesto presentado, sin temer que 
se las gravaba demasiado, ó á cualquiera otra de 
las que se reconocen como verdaderas contribu­
ciones, ó á todas ellas reunidas, no se hubiera 
acudido á las cédulas de empadronamiento? Por 
esto la contribución territorial y la industrial son 
verdaderas contribuciones, y la cédula de empa­
dronamiento no es mas que un pretesto nominati­
vo para cobrar una cantidad.

Poco mas ó menos, lo mismo puede decirse del 
impuesto sobre las tarifas de viajeros por ferro­
carriles y sobre las de mercancías. ¿Qué bases de 
tributación son estas? ¿Qué nuevo filón de riqueza 
ofrece un viajero á la Hacienda, por trasladarse 
de un punto á otro, ó la mercancía por pasar del 
lugar de producción al de consumo? La materia­
lidad de viajar el ciudadano, la materialidad del 
trasporte de la mercancía ¿qué- grano de arena 
añaden á la riqueza general para que la Hacienda 
pueda considerarlas como materia imponible?

El autor del presupuesto de ingresos comprende 
bien todo esto, lo juzga él mismo insostenible, 
como combinación perpétua, y de esos y otros 
medios de exacción forma un grupo que denomina 
contribuciones transitorias, que es lo mismo que 
si se dijese contribuciones que son las primeras 
llamadas á desaparecer.

Veamos ahora los verdaderos impuestos.
El primero que representa es la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería. ¡Un verdade- 
r° i u r“ para la Hacienda!

Ahí están siempre el propietario y el cultiva­

dor, digámoslo así, de cuerpo presente. La Ha­
cienda los tiene bajo sus manos, puede contar y 
recontar, calcular y aquilatar el producto que 
obtienen de su trabajo ó de su propiedad. Un cam­
po, una casa no son objetos ó manantiales de ri­
queza que pueden ocultarse: no se los traslada de 
un punto a otro, ni aun se los abandona aunque 
procuren disgustos. El labrador y el propietario 
se apegan á la tierra y se arruinan por ella.

Motivo debiera ser este para que la Hacienda 
les guardase miramientos, naciendo caer última­
mente sobre ellos los rigores del aumento de los 
impuestos: pero sucede lo contrario. ¡Parece tan 
fácil y tan espedito cobrar de la tierra!

Lo que en este punto se ha venido practicando 
por la Hacienda de todos los tiempos, lo dice esta 
pequeña esposicion de la cantidad exigida por 
contribución territorial desde 1845, con destino al 
Tesoro público.

ANOS. RS. VN.

1845 .......................... 300.000.000
1846 ..........................  250.000.000
1849. . : .................... 300.000.000
1856............................  350.000.000
1858............................  400.000.000
1861-1865....................  430.000.000
1867-1868....................  473.000.000
1872-1873....................  570.376.336

Esta última es la cifra del presupuesto, cuya 
discusión ha comenzado ayer en el Congreso. 
Entre los presupuestos de los ejercicios de 1867-68 
á 1872-73, han venido aumentando las cifras 
de contribución territorial, y  las hemos omitido 
en obsequio á la brevedad.

El año de 1846 ofrece, respecto al de 1845, el fe­
nómeno de una baja de 50 millones, cosa pocas 
veces vista, porque cuando la Hacienda se apo­
dera de una cantidad de impuesto, su tendencia 
no es á disminuirla, sino á aumentarla ó por lo 
menos á conservarla.

FRANCIA Y ALEMANIA.

Aceptada la dimisión del ministro del Interior, 
M. Leíranc, han corrido varios rumores sobre 
la persona que debe sucederle. Interinamente di- 
gimos ayer que se había encargado del ministe­
rio M. Remusat, y que algunos" designaban á Ca- 
sibiro Perier como sucesor de Lofranc. Sin em­
bargo de que nadase ha resuelto todavía, la pren­
sa, en general, parece inclinarse á que será nom­
brado M. Martcl.

También se afirmaba después de la sesión en 
que la Asamblea aprobó el voto de censura pre­
sentado por Prax-París, contra el ministro del 
Interior, que el presidente de la república haría 
su dimisión antes que aceptar la salida de nin­
guno de los miembros del gabinete. A primera ho­
ra, los ministros se creyeron obligados á hacer 
causa común con sus compañeros de ministerio, y 
presentaron sus dimisiones á Thiers. El jefe del 
Estado no aceptó esta retirada, transigiendo en 
atención á las exigencias de los acontecimientos, 
con la salida do M. Víctor Lefranc.

La cuestión promovida por la interpelación so­
bre la conducta de los consejos municipales que 
han elevado documentos de adhesión al gobierno, 
aunque envolvía una acusación indirecta á la mar­
cha política de este, no fué considerada por 
Thiers, de tal gravedad que le obligara á retirar­
se del poder. La interpelación, testualmente no 
se infiere sino á la violación de una ley determi­
nada, y por tanto no tiene la importancia de rela­
cionarse con la política general.

El centro derecha y la izquierda republicana tu­
vieron el domingo una reunión en el Grand-Hotel. 
La primera parte de la sección del centro dere­
cha ha sido consagrada á una discusión personal 
sobre Batbie y su dictámen sobre el mensaje. La 
izquierda republicana se ocupó del exámen del de­
recho constituyente de la actual Asamblea, pro­
testando contra la opinión de la derecha que en 
este punto estralimita los derechos de la Asam­
blea. La fracción derecha, al proclamar la potes­
tad constituyente de la Asamblea, reduce las fa­
cultades del jefe del Estado, cumpliendo de esta 
manera con su programa de oposición. La Asam­
blea, dicen, tiene y debe tener ella sola hasta su 
última sesión el poder soberano; no puede ser mas 
directo el ataque á la autoridad del jefe del Esta­
do. Lo mas estraño en la proclamación de estas 
teorías, es que los que hoy las propalan, son los 
que siempre se mostraron'enemigos del poder co­
lectivo, poniéndose ahora en abierta contradic­
ción con sus doctrinas monárquicas.

Le Sieclr contestad estas indicaciones hostiles 
al gobierno, refiriéndose á la votación de la pro­
posición Dufaure. ■Independientemente de los 36 
votos que ha obtenido de mayoría M. Thiers, 
cuenta con todo el país á su favor.- La Liberté 
contesta á estas apreciaciones diciendo que la 
mayoría en el país no tiene que ver con la mayo­
ría de la Cámara, y que el gobierno que aspire á 
sostenerse debe buscar su apoyo, primero en el 
Parlamento, después en la opinión pública. Estas 
frases envuelven una amenaza al poder y una in­
tencionada reticencia, recordándole la oposición 
de la fracción derecha de la Cámara.

La situación de Thiers seguirá siendo compro­
metida, ínterin no terminen estas graves colisio­
nes parlamentarias, y á juzgar del resultado de la 
proposición Dufaure, y de la derrota de Víctor 
Lefranc, hácese inminente la necesidad indicada 
por algunos periódicos de la izquierda republica­
na; la disolución de la Asamblea. En la contesta­
ción del presidente á las adhesiones de los conse­
jos municipales, se trasluce esta misma resolución 
y deseo.

Continúan en Prusia las discusiones entre el 
gobierno y la alta Cámara. La Cámara de los re­
presentantes apoya los intereses del trono á la 
vez que defiende la causa popular; porque por una 
ley histórica que en otras naciones ha venido ma­
nifestándose desde anteriores épocas, el pueblo es 
la mejor defensa que puede oponer el poder real 
contra las pretenciosas atenciones señoriales. La 
cuestión de los círculos ha promovido esta abier­
ta escisión, que ya venia amenazando surgir en­

tre la Cámara de los pares y el gobierno de 
Prusia.

La enérgica decisión del gobierno, y el apoyo 
con que contaba en la Cámara popular, lo han 
permitido llevar á cabo una reforma parlamenta­
ria en la Cámara de los señores, á pesar de la hu­
milde actitud de estos, cuando comprendieron la 
inminencia del peligro que les amenazaba. El go­
bierno, desatendiendo las promesas de adhesión 
en lo sucesivo, disminuyó el número y prerogati­
vas de los pares, permitiendo que otros elemen­
tos distintos de los señoriales, entraran á formar 
parte de la alta Cámara, y templaran su espíritu 
marcadamente conservador.

En este terreno de reforma, el gobierno prusia­
no, sirviendo la causa de la libertad por su inte­
rés propio, ha efectuado últimamente una combi­
nación que ha producido la completa disolución 
de los elementos conservadores que había en la 
Cámara de los representantes. La cuestión de los 
círculos ha producido esta división entre los con­
servadores; gran número de ellos, pasan de 50, 
han votado con el gobierno, abandonando á sus 
amigos políticos. Rechazados del ¡seno de sus an­
tiguos colegas, han acordado formar un impor­
tante grupo con el nombre de partido conserva­
dor nacional, que se halla dispuesto á prestar su 
apoyo al gobierno en todas las reformas presen­
tadas.

Es digno de notar el movimiento que desde 
años há viene manifestándose en Alemania en fa­
vor de las instituciones liberales, y que principal­
mente en la época actual aparece "mas enérgico y 
vigoroso. El espíritu que predomina en la Cámara 
de los representantes es esencialmente popular 
por su naturaleza parlamentaria, y por la elec­
ción de sus miembros representantes de las clases 
populares. La Cámara de los señores, centro de 
los reaccionarios, ha sido recientemente modifi­
cada, adoptándose en su nueva organización una 
tendencia liberal determinada. Los escasos ele­
mentos conservadores de la Cámara popular se 
manifiestan partidarios de las reformas políticas 
y administrativas, y con todo este general aspec­
to coincide la opinión del público y el sentir de la 
prensa.

En esta última, principalmente, viene indicán­
dose una evolución en sentido liberal, acentuada 
en las apreciaciones sobre la situación de lap’ran- 
cia, y en el exámen del mensaje de Thiers. La 
mayor parte de los periódicos de Prusia, lejos de 
lo que pudiera esperarse, vienen aprobando la 
conducta del presidente de la república francesa, 
mostrándose partidarios de la república conserva­
dora, representada en Thiers, y combatiendo las 
inclinaciones conservadoras de la derecha de la 
Asamblea.

En Hungría, la crisis ministerial ha terminado 
con la separación del presidente del Consejo, 
conde de Lonyay. Un notable fenómeno ha suce­
dido á la caída de este hombre público; su salida 
de la presidencia ha sido mas deplorada por sus 
enemigos políticos, que sentida por sus partida­
rios. Este hecho se esplica por los antecedentes 
del conde Lonyay, que, aunque dotado de brillan­
tes cualidades, nunca ha merecido completa sim­
patía en el partido nacional que representaba, y 
que le dispensó su apoyo, á falta de otra perso­
nalidad política de mayor importancia.

Con motivo de la oficiosa defensa que el diputa­
do republicano Sr. Martra pretendió en la sesión 
de ayer tarde hacer de D. .Juan Domingo Ocon, 
detenido en la estación de Valencia por aquellas 
autoridades, hizo el señor ministro de Estado de­
claraciones de conducta de gobierno tan impor­
tantes como luminosas.

Ya anteriormente, y á propósito de los bandos 
publicados por las autoridades militares de Zara­
goza y Múreia, el Sr. Martos estableció, con no­
table seguridad de pensamiento, cuál era el crite­
rio del ministerio en las cuestiones políticas que 
afectan un carácter personal, y señaló la distin­
ción real que entre lo uno y lo"otro existe.

Efectivamente; los pequeños errores que en ca­
sos semejantes puedan cometerse, en nada afec­
tan á la influencia moral ni al prestigio de las 
autoridades que en ellos incurran, y por eso, con 
altísimo sentido y sin que nadie pudiera replicar­
le, sentó la doctrina y espuso el procedimiento 
racional que el Gabinete había de seguir.

Con igual espíritu, aunque con mas acentuada 
intención, hizo notar al Sr. Martra lo poco acer­
tado de su defensa en pró del diputado Sr. Ocon, 
y quizá lo inoportuno y contraproducente que en 
ella estuvo. El Sr. Martra, tenaz, sin embargo, 
en su propósito, interpeló primero y presentó 
después una proposición que quedó desechada por 
una gran mayoría, á pesar del significativo re­
fuerzo que los conservadores, que so dicen de la 
revolución, hubieron de prestarle.

En verdad que el modo como estos últimos tra­
tan de llevar el áscua á %su sardina, es bastante 
poco discreto y se presta á graves comentarios, 
poco favorables á la causa del órden. que tanto 
predican y de que tan acérrimos adeptos blaso­
nan ser

Dice La Independencia Española:
■Para La Nueva España la revolución debe 

haber sido hecha por los radicales, cuando dice 
que estos no caerán del poder, porque por encima 
de las cabalas é intrigas se halla la revolución de 
Setiembre. •

A parte de la colaboración directa y harto ma­
nifiesta para tratar ahora de comprobarla, que 
los hombres del partido radical tuvieron en la re­
volución de Setiembre, diremos á nuestro colega 
que, aun suponiendo fueran verdaderos los títulos 
con que se adornan los conservadores constitucio­
nales, de únicos promovedores de la Constitución 
y mantenedores de sus fueros, no es obra sufi­
ciente poner la primera piedra áun edificio, y li- 
mitarse á no edificar mas que los cimientos.

He aquí lo único que hicieron los conservado­
res en la revolución de Setiembre; poner la pri­
mera piedra, y aun á ello, por mas que intencio­
nadamente lo nieguen, les avudaron no poco los 
radicales, de cuya colaboración ge desentienden"
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Mas tarde sucedió que los conservadores no acer­
taron á continuar la obra, y el edificio quedo en 
planta. ¿Qué estraño es que los que posterior­
mente, con la laboriosidad Je sus esiuerzos, lian 
dado feliz término á la construcción abandonada, 
se prometan guarecerse al abrigo de solidas ins­
tituciones y arraigados principios, por ellos com­
pletamente establecidos y desarrollados.'’

Seguros estamos, y debe estarlo también el co­
leo-a aludido, de que el partido radical, defendien­
do5 la Constitución proclamada por la revolución 
<ie Setiembre, hallará al mismo tiempo en ella su 
propia defensa, y se sostendrá en la Constitución, 
pues lo repetimos nuevamente, por encima de las 
cébalas é intrigas está la revolución de Setiembre.

No bastante desahogado La Iberia con su ar­
tículo ¿ R f.c o r d a is ? descarga sobre la cabeza de 
sus lectores otro titulado D e m o c r a c ia  s a l v a j e . 
Mal avenido nuestro colega, no ya con el Gobier­
no actual, sino también con el Gran Capitán y 
con Cisneros, los baraja como antes habia bara­
jado á Carlos I de Inglaterra, á Strasford, al Par­
lamento largo, y demás gente anticuada. Contra 
el Gobierno formula este cargo:

• ¿Ha llevado á cabo la acusación con que pre­
tendió mancillar la honra de ¡lustres repúblicos? 
No, porque ni siquiera tiene aquel valor del anti­
guo absolutismo que, cediendo á las sugestiones 
de la calumnia y ae la envidia, pedia cuentas al 
Gran Capitán y registraba la casa de Cisneros, 
acusados de malversación y latrocinio por sus 
respectivas conquistas de Nápoles y Orán. •

Con razón dice La Política que, aunque la suma 
invertida en policía secreta, durante el ministerio 
Sagasta. no andaría muy lejos de la cifra de los 
tres millones históricos 'de Gonzalo de Córdoba, la 
comparación no parece exacta, pues ni D. Práxe­
des puede ser equiparado con Cisneros ni con el 
Gran Capitán, ni en su campaña de Abril último 
ganó mas terreno que el de las elecciones, y eso 
tratando á España como país conquistado.

El Clamor Público ha desaparecido del estádio 
de la prensa. Nosotros no nos admiramos de esta 
desaparición repentina; lo que verdaderamente 
nos sorprende, es cómo haya podido alentar y vi­
vir los pocos meses que ha durado su resurrec­
ción. El Clamor Público, defensor en otros tiem­
pos de las ideas liberales, obtuvo apreciación y 
estima, convertido hoy en mantenedor de los 
principios conservadores, ha sucumbido en la em­
presa, Enseñanza es esta que no debe ser desaten­
dida pop liberales de ayer y conservadores de 
hoy, que indefectiblemente caminan á su ruina de 
mañana.

Por nuestra parte sentimos no poder lamentar 
la muerte de este Lázaro de la prensa, y solo se 
nos ocurre pensar si su enfermedad postrera será 
epidémica y contagiosa para los demás periódicos 
que se animan en el mismo espíritu.

Si este fallecimiento es debido á falta de opor­
tuno socorro y medicina por parto de quien pu­
diera y debiera atender a los alarmantes sínto­
mas de atonía y consunción que venia padeciendo, 
es de creer que los remedios tónicos escasean y 
que en igualdad de circunstancias esperimentarán 
su carencia los hoy supervivientes colegas alíon- 
sinos.

Dice La Epoca:
■ Si fuera cierto lo que anoche decía La Cor­

respondencia, sobre el proyecto de constituir un 
centro especial de los progresistas históricos que 
permanecen fieles á su antigua bandera, sin ha­
berse confundido con otras parcialidades, aspiran­
do á reconstituir las huestes del progresismo puro, 
habríamos de juzgar fundados los rumores de que 
al propio tiempo que se reorganizaba el partido 
progresista, los republicanos recibiesen el refuer­
zo de los cimbrios. ■

Si fuera cierto, que no lo será, porque de otro 
modo, ya estaría enjuego el Sr. Montejo; ¿qué ha­
bría de importar ésto á nadie? Los radicales de 
procedencia democrática, se darían por muy sa­
tisfechos de que viniesen á robustecer el partido 
en que militan los Sres. Abascal, Venancio Gon­
zález, Moreno Benitez, y esa tanda de ministros, 
subsecretarios y directores de nombres descono­
cidos, que podían señalarse con las cifras que le 
correspondían en el presupuesto á falta de otras 
señas. Pero la dicha seria completa si trajesen 
consigo al progresista Sr. Romero Robledo.

Con motivo de la discusión de las actas de Vi- 
llacarrillo, habida anoche en la sesión del Con­
greso, sobre la capacidad para obtener el cargo 
de diputado el Sr. Orozco, quo luchó en aquel dis­
trito contra el Sr. Sagasta, pronunció un discurso 
brillante é intencionado el Sr. Corona. Su limpia 
frase, su forma siempre correcta, su aticismo 
culto, sus discretas alusiones al Sr. Balaguer. y 
sus elocuentes frases dedicadas á la memoria del
feneral Prim, cautivaron en las primeras horas 

e la noche la atención de la Cámara, que escu­
chó al orador radical con marcadas demostracio­
nes de asentimiento.

Muchas y muy buenas cosas dijo este orador, 
hábil en estaque, claro en sus aspiraciones, y 
siempre oportuno en la hilacion de sus razona'- 
mientos; pero de su discurso nosotros deducimos 
una gran enseñanza, que recomendamos á nues­
tras eminencias políticas.

El Sr. Sagasta. todo un presidente quo lia sido 
de la Cámara y del Consejo de ministros, llevado 
en triunfo, aunque en otros tiempos, del periódi­
co al distrito, y del distrito al banco azul; el señor 
Sagasta, el antiguo Benjamín del partido progre­
sista, el periodista enaltecido, el orador conside­
rado; el Sr. Sagasta, el ministro once veces, el fo­
goso y ardiente adversario de la unión liberal, 
uno de los hombres que mas han sido y que mas 
han figurado, no ha podido llevar su voz á las 
Córtes españolas, y ha sido derrotado por el se­
ñor Orozco, que ni ha sido jefe de una agrupación 
política, ni ministro, ni diputado hasta hoy, ni si­
quiera candidato por algún distrito de la capital 
de la monarquía, ni aspirante á brazo civil de un 
general afortunado. Y todo ¿por qué? Porque el 
Sr. Sagasta de hoy, no es el Sr. Sagasta de ayer, 
porque los hombres, como decía el Sr. Corona, 
son puntos imperceptibles en el espacio, y las 
ideas, gigantescas montañas contra las que se es­
trellan las almas sin fé.

Es curiosa la historia de la sublevación del se­
ñor Rubau-Donadeu, que, á ser cierto lo que cuen­
tan, está haciendo el papel del héroe por fuerza. 
Según se dice, el jefe de una pequeña partida le 
envió un embajador á Barcelona escitándole á 
cumplir los compromisos que de insurreccionarse 
habia contraido. El mensajero llegó en mal hora 
al club donde Rubau-Donadeu y otros degollado­
res teóricos se hallaban discutiendo, y su comi­
sión produjo tal tumulto, que concluyeron las ra­
zones y comenzó una lucha, de la "cual salió el 
embajador con un brazo roto do un balazo, des­
pués de lo cual Rubau-Donadeu se lanzó al campo 
con una pequeña partida.

C o r te s .
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE 
MOSQUERA.

Estrado de la sesión celebrada el miércoles 4 de 
Diciembre de 18“2.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada en votación nominal por 
noventa y cuatro votos.

El Sr. Fernando González preguntó si el Go­
bierno aprobaba la conducta del gobernador de 
Huesca por haber autorizado la declaración del 
estado de sitio en aquella ciudad.

El Sr. M arios dijo que si no hubo motivo que 
lo disculpara, el Gobierno no aprobaba su con­
ducta.

El Sr. González leyó algunos párrafos del 
bando publicado por aquella autoridad, según los 
cuales no habia motivo para adoptar tal determi­
nación.

Varios diputados presentaron esposiciones.
El Sr. Nouvilas encargó á la mesa hiciese sa­

ber al señor ministro de la Guerra que tenia que 
dirigirle algunas preguntas antes do que aquel 
marchase á Cuba, como se dice.

El Sr. Zugasti preguntó si el Gobierno estaba 
dispuesto á poner un correctivo á las autoridades 
que habían faltado á la ley; tachó al Gobierno de 
inconsecuente, y empezó á dirigir otras preguntas 
que no dejó esplanar el señor presidente.

Contestó el Sr. M artos negando que existiese 
inconsecuencia entre las palabras y los actos del 
Gobierno; recordó las teorías que en sesiones pa­
sadas habia espuesto á la Cámara, y dió cuenta 
del acuerdo tomado por el Consejo de Estado en 
julio del “0, según el cual la ley de orden público 
puede aplicarse á todos aquellos artículos que en 
nada afectan á los derechos y garantías que la 
Constitución concede, aun siri estar suspensas 
por una ley las garantías constitucionales, y que 
ni en Murcia ni en ningún otro punto se había in­
fringido por las autoridades la Constitución.

El Sr. M artra  preguntó con qué derecho habia 
sido detenido por las autoridades de Valencia don 
Juan Domingo Ocon.

El señor ministro de Estado: Las noticias del 
Gobierno se reducen á lo siguiente: D. Juan Do­
mingo Ocon, que no creo fuese á ponerse al fren­
te de ninguna insurrección, porque entiendo que 
es de los republicanos que se llaman transigen­
tes, fué á Valencia disfrazado. Tendría para ello 
razones de su particular dominio, en que no con­
sidero prudente penetrar; pero hay lugar á inspi­
rar recelos á las autoridades cuando en circuns­
tancias como estas se viaja disfrazado, por mas 
que, cuando los recelos sé esplicali, no hay moti­
vo para creer que haya criminalidad en el hecho 
de viajar de incógnito.

El Sr. Ocon parece que viajaba de incógnito, y 
aun creo que llevaba una cédula de vecindad que 
no era la suya. Esto no creo que fuese precaución 
del Sr. Ocon, porque seria demasiado incógnito; 
pero en fin, puede una persona sin intención lle­
var papeles do otro. Sospechó la autoridad que 
aquella persona era un conspirador, y le detuvo; 
luego dijo: -yo soy D. Juan Domingo Ocon, dipu­
tado á Córtes. • -Pues Vd. perdone, contestó la 
autoridad; siento que sin culpa mia, y por venir 
de esta manera, haya sido Va. detenido; • y á con­
secuencia de ello se le puso en libertad. No hay, 
pues, en todo esto, mas que una desventura que 
fe ha ocurrido al Sr. Ocon por haber tenido el 
d e s d ic h a d o  p e n s a m i e n t o  de disfrazarse.

El Sr. M artra  espiano una interpelación sobre 
este asunto, y declaró que ni el Sr. Ocon iba dis­
frazado, ni llevaba documentos estraños. y que fué 
detenido por el gobernador de Valencia á sa­
biendas.

Detalló la forma en que la detención se llevó á 
cabo.

Leyó una carta del gobernador de Valencia di­
rigida al Sr. Ocon, en la cual le notificaba que de­
bía ser preso en la capitanía general.

El señor ministro de Estado: El Sr. Martra se 
estraña y aun se ofende del tono en que yo he tra­
tado este asunto. Cada asunto ha do tratarse en 
el tono que corresponde á sus circunstancias; sè­
riamente, las cosas sérias; con amenidad las cosas 
amenas, y no es mia la culpa de que no hubiera 
elementos para tratar sèriamente el caso de qne 
su señoría se ha ocupado. Pero ya que su señoría 
me escita á que con seriedad examine lo que yo 
quería tratar en mas ligero tono, empezaré por 
decir quo ya me cuesta mas trabajo que antes 
creer que fuese inocente el viaje del Sr. Ocon; 
pero que sigo creyéndolo, á pesar de cuanto ha 
dicho y callado sii señoría.

Encuentra su señoría nuevas en raí las declara­
ciones democráticas, y esto procede de que su se­
ñoría acaba de nacer ahora á la vida política; pero 
esas declaraciones las vengo haciendo hace mu­
chos años. Tiempo hace que yo dije aquí que la 
inmunidad del diputado empieza desde que es ele­
gido. ¿Se trata acaso en este momento de un di­
putado de la nación española? ¿Se deduce esto de 
la carta que ha leido su señoría, escrita con buena 
ó con mala ortografía, á propósito de lo cual nos 
ha dado un curso de esa parte de la Gramática, 
que puede ser provechoso para muchas personas, 
y no de este sitio, que no estarán lejos de su se­
ñoría? Y puesto que se trata de un gobernador, 
ese curso puede ser muy conveniente para ir pre­
parando gobernadores que sepan bien la ortogra­
fía, para cuando triunfe la república federal social 
ó intransigente, que no es la otra república fede­
ral, que nos vienin enseñando á respetar perso­
nas tan ¡lustradas como los Sres. Figueras, IJí y 
Margall y Castelar. De la carta que su señoría ha 
leido resulta que se detuvo á una persona disfra­
zada. Yo pregunto: cuando se escribió el art. 56 
de la Constitución, ¿podia pensar nadie que habia 
de viajar disfrazado en circunstancias como estas 
y sin conocimiento del Congreso, un diputado de 
la nación española? Y si un diputado se marcha 
sin conocimiento del Congreso y se disfraza, ¿pue­
de decirse que al detenerlo se comete un atentado 
contra un diputado de la nación?

Lo que tal vez el gobernador ha hecho, ha sido 
apresurarse á poner término á la detención del 
Sr. Ocon, en vez de llevarle ante un tribunal de 
justicia; porque, si examinamos el caso, puede ser 
que encontremos fundamento para demostrar que 
algo habia en una persona que viaja de esa mane­
ra, que suministrara bastante materia para el co­
nocimiento de los tribunales de justicia. Pero yo 
no quiero dar importancia al caso: que no quiero 
decir una palabra mas que pueda agravar la si­
tuación del Sr. Ocon, y estoy seguro de que el 
Sr. Ocon es el primero en sentir quo se haya de­
mostrado tanto celo por su defensa.

Queda demostrado que no se ha detenido á un 
diputado de la nación; y por consiguiente , no 
hay que decir nada acerca de la inmunidad dé los 
representantes del país.

Este caso no se parece en nada al que su seño­
ría citaba del Sr. Pascual y Casas, puesto que el 
Sr. Pascual y Casas ha sido procesado por un juez 
sin haber pedido autorización al Congreso.

No quiero ocuparme de lo relativo al cuerpo de 
artillería, de que por incidencia ha hablado su se­
ñoría. Me limito á rechazar las palabras de su 
señoría y de todo el que pretenda hacer aparecer 
al Sr. Hidalgo como una persona indigna á los 
ojos de nadie.

El Sr. M artra: Paso por alto lo que ha dicho
el señor ministro acerca de que las cuestiones 
deben tratarse en el tono que ellas exigen, por­
que su señoría mismo ha venido á reconocer 
después la importancia y la gravedad de esta 
cuestión.

No es exacto que el Sr. Ocon se marchara de 
Madrid sin decir nada á nadie. Se despidió de va­
rios diputados, y habia dicho hacia dias que iba 
á marchar á Castellón para enterarse de ciertas 
cuestiones suscitadas en aquella diputación pro­
vincial. y su señoría no puede suponer que el se­
ñor Ocon fuera con otra intención. De todos mo­
dos, cuando el gobernador supo que era diputado 
á Córtes, debió ponerle en libertad. ^ este caso 
no hubiera sido nuevo. El gobernador de Sevilla 
detuvo al general Contreras porque, según dicen, 
iba disfrazado; pero supo que era senador, y lo 
puso en libertad, sin que á ningún individuo de 
esta minoría se le haya ocurrido interpelar al 
Gobierno sobre esto.

Por lo demás, es evidente que se ha faltado al 
art. 56 de la Constitución, y siento que el señor 
ministro de Estado haya sacrificado sus doctri­
nas democráticas por salvar la responsabilidad de 
un gobernador de provincia. Podia su señoría to ­
mar el ejemplo de lo que sucede en los países 
vecinos. Yo recuerdo que en Marsella hubo no 
hace mucho tiempo una discusión entre el con­
sejo municipal y el prefecto: el consejo municipal 
tenia razón, y el prefecto fué separado. Aquí, 
cuando entre'un gobernador y un ayuntamiento, 
hay alguna diferencia, se da siempre la razón al 
gobernador.

El señor ministro de Estado: No voy á tratar 
con su señoría la cuestión de disfraces. Su señoría 
no sabe si el Sr. Ocon iba disfrazado; yo. como 
gobierno, lo sé, y esto me basta. Do consiguiente, 
tenemos que un hombre disfrazado fué preso, y 
que habiendo resultado que ese hombre ora el se­
ñor Ocon, fué puesto en libertad. Por mas que su 
señoría me escite á ello, no he de tratar la cues­
tión jurídicamente, ni he de esponer ninguna con­
sideración que pueda agravar la situación de na­
die. Todo el mundo sabe hasta qué punto es gra­
ve encontrar á una persona disfrazada y con do­
cumentos que no son suyos. Con esto nada tiene 
qué. ver la inmunidad del diputado.

No tenga miedo su señoría. En algo consistirá 
que viajanüu tantos diputados y senadores, solo 
han sido detenidos los Sres. Contreras y Ocon.

Yo no digo que el Sr. Ocon fuese con propósito 
de ponerse al frente de una rebelión; deducíase 
un poco del silencio de su señoría; poro ahora me 
dice que ibaá asuntos que le importaban á la pro­
vincia de Castellón, y acepto la declaración de su 
señoría. Sépase, pues, esto; pero créame su seño­
ría; hay algún diputado de esa minoría que des­
graciadamente ha salido de Madrid con otro pro­
pósito y lo ha realizado. El Fobierno ha recibido 
recientemente un despacho en que se le anuncia 
que se ha levantado en el Llobregat una partida 
mandada por un diputado que se llama Rubau 
Donadeu.

El Sr. M artra  rectificó de nuevo y afirmó una 
vez mas que el Sr. Ücon fué preso como tal señor 
Ocon, y terminó suplicando al Congreso aprobase 
la proposición que sobre este punto presentaría, 
añadiendo después: «Desgraciados de aquellos que 
no la aprueben. ■

El presidente exigió queolSr. Martra esplicase 
la palabra •desgraciados.- (Fuertes murmullos.) 
Una voz de la tribuna de señoras, reclama el si­
lencio. (Risas.)

El Sr. M artra  esplicó la frase satisfactoria­
mente.

So leyó una proposición pidiendo al Congreso se 
sirviera declarar haber visto con disgusto la con­
ducta de la autoridad civil de Valencia.

Puesta á votación fué desechada por 118 con­
tra 55.

El Sr. Olave pidió ciertos antecedentes sobre la 
cuestión suscitada en Venezuela, de resultas de 
la cual estaba en Madrid nuestro respresentante 
en aquel país.

El Sr. M artos dijo que no era posible compla­
cerle.

Hiciéronse nuevas preguntas de interés par­
ticular al señor ministro de Fomento.

Se pasó á la votación definitiva del proyecto de 
ley fijando un tratado de comercio y navegación 
entre España y los Países-Bajos.

Se puso á discusión el acta de Villacarrillo, 
proponiendo se declare diputado al Sr. Orozco.

Dióse lectura del voto particular delSr. Olave, 
pidiendo se declare nula la elección.

El Sr. Delgado usó de la palabra en contra.
El Sr. Olave contestó declarando que siempre 

defendería la justicia, y que el dictamen de la co­
misión era inj usto.

Rectificaron los Sr. Delgado y Olave, siendo 
desechado el voto particular por 114 votos con­
tra 4.

El Sr. Vicepresidente (Romero Girón): Se sus­
pende la sesión hasta las nueve de la noche.

Eran las seis y cuarto.

SENADO.

SESION DEL DIA 4 DE DICIEMBRE DE ISTO.
Abierta la sesión á las tres menos veinte minu­

tos bajo la presidencia del señor marqués de Pe­
rales, y leida el acta de la anterior, quedó apro­
bada.

El señor ministro de Fomento subió a la tribu­
na v leyó un proyecto de ley.

Él Sr. Monasterio leyó un dictamen de la comi­
sión de Actas. ,

Entrando en la órden del día, y puesto a discu­
sión el dictámen sobre creación de un arbitrio 
para continuar las obras del puerto de Palma de 
Mallorca, el Sr. Eraso le combatió, por creerle 
contrario al Código fundamental. Dijo este señor 
senador que el art. 50 de la Constitución dispone 
que no se puedan crear arbitrios ni contribucio­
nes nuevas sin presentar antes los proyectos que 
las lleven consigo al Congreso, y esta es la razón 
que le mueve á combatirlo. .

Le contesta el Sr. Rosich, como individuo de la 
comisión. , ,

El Sr. Morales Diaz consumió el segundo turno 
en contra, diciendo que estas obras eran y debían 
ser de cuenta del municipio, y no estaba el Esta­
do en el caso de distraer una cantidad para pagar 
las obras que esclusivamente ha de disfrutar la 
ciudad de Palma. Le contestó el 8r. Rosich di­
ciendo que los puertos son obras del Estado, que 
á la nación pertenecen, y que la nación debe pa­
gar su reparación, porque asi es de justicia.

Rectificó el Sr. Morales Diaz.
El Sr. Labrador habla en contra también del 

proyecto, negándole su voto, porque el dictámen 
de la comisión no está suficientemente justificado, 
y porque no vé en él un interés general, sino la 
buena voluntad de algunos señores senadores.

Le contestó el Sr. Rosich, defendiendo el dictá­
men y haciendo notar la importancia de las obras 
y la escasa protección que se pide.

El Sr. Hidalgo Saavedra hace uso de la palabra 
para elecciones personales.

Rectificó el Sr. Labrador.
El Sr. García Comas interviene también en el 

debate, y defiende el proyecto; después de la 
cuarta rectificación del Sr. Morales Diaz se anun­
cia discusión del dictámen por artículos, y des­
pués de pedir la palabra en contra varios señores 
senadores, la comisión retira el dictámen para 
reformarlo segunda vez.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

n o t i c ia s .
El cabildo, beneficiados y curas ecónomos de la 

iglesia colegial de Logroño , han presentado una 
esposieion al Senado protestando contra el arre­
glo del clero.

Siguen presentándose á las Córtes esposiciones 
en favor de la abolición de la esclavitud. Ayer se 
leyó) en el Senado una de los vecinos de Torrela- 
guna, provincia de Santander.

El señor ministro de Fomento leyó ayer en el 
Senado un proyecto de ley sobre espropiacion for­
zosa por causas de utilidad pública.

La comisión de actas ha dado su dictámen favo­
rable á la admisión, como senador, del Sr. D. José 
Esparza.

Se encuentra enfermo el presidente del Senado 
Sr. Figuerola.

Anoche se repartieron con profusión á la entra­
da del Ateneo y en otros varios círculos, una es- 
posicion que hace al señor ministro de Ultramar 
la Sociedad Abolicionista Española. El documento 
está firmado por los Sres. D. Fernando de Castro, 
1). Gabriel Rodríguez. I). Rafael M. de Labra. 
I). Eduardo Chao, D. Manuel Regidor, D. Fran­
cisco Diaz Quintero y D. Julio Vizcarrondo, como 
miembros de la junta directiva de la Sociedad 
Abolicionista Española. La esposieion se reduce 
á rogar al señor ministro de Ultramar efectúe 
cuanto antes la abolición inmediata.

Se ha dispuesto que el teniente de marina de 
primera clase, D. José Puente, que manda el ca­
ñonero Cocodrilo, se traslade á mandar el Prade­
ra, y que el teniente de la misma clase, D. Ma­
nuel vial, que manda este último, se haga cargo 
del primero.

Han salido para las capitales de provincia, las 
columnas receptoras de los quintos que empeza­
rán á ingresar en caja desde el próximo domingo.

Ayer á las cuatro de la tarde fué atropellado 
por un coche de plaza en la calle de San Onofre, 
un muchacho de corta edad, infiriéndole una heri­
da leve que le fué curada en la casa de Socorro.

El retrato del director de La Epoca, Sr. Esco­
bar, que publicó en su último número la Ilustra­
ción española y americana, es uno de los graba­
dos mas perfectos que hemos visto. El parecido 
no puede ser mas completo. El artículo biográ­
fico que le acompaña está tomado del libro que 
con el título de- Retratos y  semblanzas publicó 
hace poco tiempo nuestro amigo D. Modesto Fer­
nandez.

En Portugal se vá á proceder á la rectificación 
de los amillaramientos, para que produzca mayo­
res ingresos la contribución territorial.

Se han concedido los honores de jefe de admi­
nistración á I). Eligió Palomino, jefe de negocia­
do de la dirección de Contabilidad.

Ha tomado posesión del j uzgado de Almendra- 
lej.o, D. Francisco Lajoso.

La diputación provincial de Orense ha dispues­
to que los ayuntamientos satisfagan inmediata­
mente los atrasos que existen en el material y 
personal de las escuelas.

En Portugal se abrirá el empréstito español en 
la Legación.

El gobernador civil de Alicante salió anteayer 
para Alcoy, en donde aumentaba la agitación, 
cuyas consecuencias trataba de evitar aquella au­
toridad.

La facción Palloc, compuesta de 250 hombres, 
aumentaba anteayer sus fuerzas en las poblacio­
nes por donde pasaba. Anteanoche llegó á la villa 
de Abal, de donde salió después de proveerse de los 
recursos que se pudo facilitar.

El capitán general de Granada levantó el esta­
do de sitio en el partido judicial de Baeza.

La facción Mañero se corrió anteayer á la pro­
vincia de Valencia, recogiendo á su paso por va­
rios pueblos algunos de Tos mozos declarados sol­
dados.

Anteayer apareció una partida republicana en 
el pueblo de Torrebaja, distrito militar de Valen­
cia. En seguida salieron fuerzas en su perse­
cución.

En la provincia de la Coruña se habia organi­
zado una pequeña columna que recorría los pue­
blos de la misma para auxiliar á los recaudadores 
del impuesto provincial.

Del puerto de Cádiz salió anteayer el vapor- 
correo América, conduciendo á Canarias 140 pri­
sioneros carlistas.

En algunos pueblos de la provincia de Cádiz no 
se habia hecho aun la declaración de soldados por 
haberse quemado las listas.

El Sr. D. Antonio Benavides debe empezar el 
sábado próximo en el ateneo científico y literario 
sus lecturas sobre la historia del reinado de Fer­
nando VII.

En el hotel Drout de París se ha puesto á la 
venta un sello de gran valor histórico.

Én cada una de sus caras tiene grabado un es­
cudo ojival y un león, simbolizando la tribu do 
Judá, y en el exergo hay esta leyenda con carac-
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El comandante de infantería D. Antonio Ocon 
ha sido promovido á teniente coronel.

Al teniente coronel D. Luis Daban se le ha con­
cedido el grado de coronel, y el de teniente coro­
nel al capitán D. Sebastian Cossio.

El Sr. D. Juan Valora dará este invierno al­
gunas lecciones en el ateneo científico y literario.

Anoche á las diez, en el baile titulado del Pro­
greso, situado en la calle de la Comadre, fué he- 
i ido de gravedad Lorenzo Diaz Morales, el que iue 
conducido á la casa de Socorro, sin que hasta 
ahora se sepa quien fué el agresor.

Hoy á la una recibe el rey á los comandantes de 
la milicia, que van á felicitarlo por el buen esta­
do de su salud.

En Villafranca, provincia de Badajoz, una par­
tida de 80 hombres detuvo al conductor de> cor­
reos, apoderándose de la correspondencia oficial, 
en término de los Santos. Han salido tuerzas de 
caballería é infantería en su persecución.

Nuestro querido amigo D. Antonio Lupion se 
presenta candidato para la diputación á Cortes 
por el distrito de Berja, provincia de Almería.

En el llano de Llobregat se ha presentado una 
partida de poca importancia. Se la persigue con 
actividad.

Han salido ya para las capitales de provincia 
las partidas receptoras de los quintos que empe­
zarán á ingresar en caja el próximo domingo.

El contratista de carbón para las máquinas de 
la Fuente de la Reina, ha pedido al ayuntamiento 
la devolución de las cantidades que tiene satisfe­
chas por derecho de consumo.

A las siete de la mañana ha fondeado en el 
puerto de Cádiz, procedente del de la Habana, el 
vapor-correo A. López, conduciendo la corres­
pondencia pública y de oficio y 338 pasajeros.

Uno de los estudios verificados este año por el 
jefe de la sección de establecimientos científicos 
del almirantazgo, D. Claudio Montero, durante 
su comisión oficial en el estranjero, ha sido el 
del servicio electro-semafórico, para su plantea­
miento por el ministerio de Marina.

' Dice La Correspondencia:
■ Esta noche regresarán á Madrid las tres com­

pañías de cazadores de Barbastro que salieron en 
la madrugada de ayer para Ciudad-Real, con el fin 
de escoltar una conducta de cinco millones de 
reales con destino á la tesorería central.

Hé aquí la alocución publicada por el goberna­
dor militar de Málaga el dia 30 de Noviembre:

■ GOBIERNO MILITAR DE MALAGA.
Los lamentables acontecimientos que en los 

dias de ayer y antes de ayer tuvieron lugar en 
esta capital y sus barrios, que estoy resuelto á 
que no se repitan, pueden haber demostrado á 
todo el vecindario dos verdades, cuyo conoci­
miento puede serles muy útil, si sirvo para que 
en lo sucesivo todos y cada uno de los habitantes 
de Málaga ciñan su conducta á las consecuencias 
que de ellas se desprenden.

El movimiento se presentó en un principio alar­
mante en la ciudad y pueblos de la provincia, 
pero perdió este carácter porque los individuos 
que lo promovieron no son republicanos como se 
titulan, son cuadrillas de criminales, que sin el 
valor de afrontar los combates se incautan de 
cuantos fondos hallan á mano para después distri­
buírselos y disolverse.

Las noticias alarmantes de que algunos vecinos 
honrados se hacen eco, pero con escesivo miedo, 
y el interés que en aprovecharse del efecto que 
producen en los vecinos tienen los perturbadores

de oficio, han agravado el mal hasta el punto que 
ha sido de mas consideración la alarma que en 
realidad merecian los hechos.

Ocupada la población y los barrios por los ¡n- 
surrrectos, se ha visto con qué rapidez las tropas 
han tomado la ciudad y dichos barrios y con el 
ardor que lo verificaron con escasas pero lamen­
tables pérdidas personales y sin hacer uso de la 
artillería del castillo y buques de guerra surtos 
en este puerto, y solo de la mitad de la tuerza de 
infantería de esta guarnición. ,

Es público también que la alarma del día de 
ayer fué solo sostenida por una docena de hom­
bres que á mansalva tiraban á los soldados, hu­
yendo cuando éstos se aproximaban y variando 
continuamente de posición , eligiendo las casas 
mas elevadas ó sitios mas seguros para sus co­
bardes y criminales intentos.

El fiel relato de estos hechos y sus circunstan­
cias, demuestran evidentemente que todo movi­
miento será reprimido cualquiera que sea el ca­
rácter con que se presente, teniendo, como tengo, 
la firme voluntad de hacer respetar la ley y con­
tando con escesos de fuerzas, el valor y disciplina 
de ellas, los fuegos del castillo y buques do guer- 
ra Que no utilicé hasta ahora para demostrar al 
vecindario que el ejército no economiza su san­
gre para mantener el orden mas que cuando son 
infructuosas todas las tentativas que hace para 
evitar el empleo de medios de ataque tan destruc­
tores v funestos, demostrando también que estos 
sensibles acontecimientos se reproducen por com­
plicidad ó inercia de los habitantes pacíficos, que 
no contribuyen, por su parte, á dar á la autori­
dad otros medios de contener la rebelión que el 
de la fuerza, y por lo tanto, deben sufrir sus con­
secuencias.

El Código penal marca á lo que se llama cóm­
plice y encubridor de un delito , vean los vecinos 
de Malaga si pueden incurrir involuntariamente 
en estas calificaciones , y vean también si la pena 
que la ley impone á los cómplices ó encubridores 
dista mucho cíe la que sutre ó á que se condena el 
delincuente , v comprenderán la justicia con que 
en estos lamentables sucesos sutren a veces los 
propietarios y vecinos honrados por la taita que 
cometen al encubrir u ocultar el delito de rebe­
lión y la razón que á la autoridad asiste para em­
plear medios violentos y evitar mayores perjui­
cios economizando la sangre del soldado.

Los vecinos honrados están , pues , en el deber 
de marcar á la autoridad los que atacaron la pro­
piedad , á quienes conocen perfectamente , y de 
evitar la complicidad en el delito de sedición, 
dándome las noticias precisas para la aprehensión 
ele los criminales , que serán castigados con todo 
el rigor de la ley, y si no lo hacen no podrán mas 
que lamentar lo's perjuicios que su conclucta puede 
acarrearles.

La autoridad militar ha demostrado que sabe 
evitar conflictos en la población sin rehuir el pe­
ligro, y demostrará, si se repiten los escesos, que 
no carece de energía empleando cuantos medios 
tiene á su disposición para restablecer el imperio 
de la ley. .

Málaga 30 de Noviembre de 1812.—El brigadier 
gobernador. Salamanca. ■

En El Progreso de Granada encontramos las 
siguientes noticias:

■ En todo el dia del sábado cundió en esta ciudad 
el rumor de que en la noche del mismo se iba á 
alterar el orden público, pues los intransigentes 
se lanzarían á la calle en son de guerra. Esto 
hizo que la mayor parte de las tiendas de comer­
cio se cerrasen, y que fuese escasa la concurren­
cia en las calles- y en los sitios públicos de re­
unión. Apercibidas las dignas autoridades de Gra­
nada, adoptaron algunas medidas de precaución, 
sin hacer ostensibles alardes de fuerza; pero que 
bastaron á volver la tranquilidad á los ánimos, 
destruyendo los planes de los revoltosos, si es que 
con efecto existían, lo que no creemos, atendido 
el mal desenlace de la intentona llevada á cabo en 
Málaga, y en cuyo éxito fundaban sus espe­
ranzas.

La noche pasó, pues, en calma, así como el dia 
de ayer, que no se notaban síntomas de alarma, si 
se esceptúa la actitud previsora de los dueños de 
algunos establecimientos que tenían cerrados sus 
aparadores y una parte de las puertas.

El público sensato, liberal y amante del órden, 
aplaude la conducta prudente de las autoridades, 
á quienes se vió recorrer la población hasta la 
madrugada de ayer, después de concurrir al tea­
tro y de presentarse en todos los sitios públicos, 
inspirando con su presencia gran confianza al 
vecindario.

—Parece que el alcalde de Güejar-Síerra recibió 
en la noche del viernes un oficio del llamado jefe 
del ejercito real del Sur, que vaga por aquelpun- 
to, pidiendo un crecido número de raciones. El al­
calde dispuso que los vecinos armados rondasen 
el pueblo para evitar toda sorpresa, dando el 
oportuno aviso á la autoridad respectiva, que en 
el acto adoptó las disposiciones que son consi­

guientes. La tal comunicación nos parece una bro­
ma ridicula ó un pretesto para realizar una es­
tafa. . . ,

—El capitán general de este distrito revistara 
hoy á las dos de la tarde en gran parada, y en el 
sitio de costumbre (Carrera de Gemí), á todas las 
fuerzas militares que se hallan actualmente en 
esta ciudad.

—En la madrugada de ayer, y por el ierro-car- 
ril, llegó á esta capital el batallón del regimiento 
infantería de la Reina, que hace tres ó cuatro dias 
salió de la misma con dirección á M Viga. ■

CONGRESO.

Estrado de la sesión de la noche del 4 de Di­
ciembre de 1872.

Continúa la sesión á las nueve de la noche bajo 
la presidencia del Sr. Mosquera.

Puesta al debate el acta de Villacarrillo, y el 
dictámen de la comisión, favorable al Sr. Orozco, 
presunto diputado por aquel distrito, le combate 
el Sr. Balaguer, procurando demostrar la incom­
patibilidad del mismo Sr. Orozco en el momento 
de ser elegido, por haber desempeñado el cargo 
de juez municipal.

Habiendo notado esta misma circunstancia el 
Sr. Olave en el voto particular que esta tarde de­
fendió, y habiéndole contestado un individuo de 
la comisión que tal incompatibilidad no existia 
por haber el Sr. Orozco presentado la renuncia 
del cargo de juez municipal en tiempo hábil, el 
diputado conservador aduce la prueba contraria, 
de que la fecha de la renuncia estaba dentro de las 
condiciones de oportunidad necesarias para que 
pudiera ser hoy diputado el Sr. Orozco; pero que 
la presentación de esa renuncia era posterior á la 
fecha, y por lo tanto ineficaz.

Entra luego el Sr. Balaguer á examinar el dic­
tamen que sobre esta misma acta dió ya la comi­
sión en tiempo anterior, dictámen desfavorable al 
Sr. Orozco. y pregunta qué ha sucedido para que 
hoy la comisión misma se contradiga con su pri­
mer dictámen.

Defiende el acta el Sr. Corona, invocando á los 
dioses mitológicos, para contestar á un hijo tan 
querido de las musas como el Sr. Balaguer. Alu­
diendo á otras palabras del ex-ministro conser­
vador, dice que es caballero; pero que deja á la 
puerta el escudo y la lanza, porque en el Congre­
so no juegan esas armas.

Declara que siente ver al Sr. Balaguer en los 
bancos del centro, porque no merece su señoría 
esa desgracia.

Como por incidencia, hace un ligerísimo exámen 
de la situación dei Sr. Sagasta; se declara parti­
dario de la acusación, y—entre paréntesis—en un 
brillante apòstrofe, pide que vaya á la barra el 
ministerio conservador.

Ligero é intencionado á veces, y á veces enér­
gico y elocuente, el Sr. Corona hace importantes 
apreciaciones políticas sobre el partido á que per­
tenece el Sr. Balaguer. Dice, entre los aplausos 
de la Cámara, que uno de los argumentos que mas 
se han empleado en contra del Sr. Orozco, ha sido 
el de lamentar la ausencia en el Congreso del se­
ñor Sagasta y del Sr. R íos Rosas; y esto, añade, 
no es argumento, porque para nosotros los hom­
bres son puntos imperceptibles en el espacio, y las 
ideas montañas gigantescas donde se estrellan los 
hombres sin fé.

Prueba que el Sr. Orozco está perfectamente 
dentro de las condiciones de compatibilidad, y de­
muestra que ha tenido 1.000 votos mas que ei se­
ñor Sagasta.

Contesta á los que dicen que la ingratitud per­
sigue al Sr. Sagasta, que mas grandes fueron Ci- 
mon y Arístides, y murieron en el destierro; que 
mas "grande fué Sócrates, viendo á través de las 
nubes del paganismo la inmortalidad del alma, y 
fué condenado á muerte; y Cicerón, á quien des”- 
pues de muerto la mujer de Marco Antonio le 
mandó picar la lengua con una aguja de oro; y los 
legisladores del año 12, y ninguno dé ellos alcanzó 
la preponderancia ni la suma de honores que ha 
alcanzado el Sr. Sagasta.

Dedica elocuentísimas frases á la memoria dol 
malogrado general Frinì, y termina su brillante 
y muy correcto discurso, recibiendo generales 
muestras de aprobación.

El Sr. Olave rectifica, y dice al Sr. Corona, que 
le llamó rábula, que él ño entiende de argucias 
ahogadles ( ¡ ! )

Dice que no está loco, que sabe lo que hace, 
pero que ya Cervantes demostró que en el mundo 
era locura tener nobleza, desfacer agravios, en­
derezar entuertos, amparar viudas y proteger don­
cellas menesterosas ÍRisas).

Rectifica el Sr. Balaguer; dice que el Sr. Coro­
na ha hecho la discusión política, y que él lo sien­
te porque cree un abuso dirigir ataques á la mi­

noría conservadora siempre que sean personales. 
Con respecto á la cita que de Arístides hizo el 
Sr. Corona, aclara el Sr. Balaguer lo sucedido 
ontonces, haciendo observar que uno de los que le 
condenaron al ostracismo, dijo que lo hacia por­
que estaba cansado de oirlé llamar -el justo.»

, Pregunta luego el Sr. Balaguer. ¿No se podrá de­
cir algo de esto del Sr. Sagasta?

Rectifica el Sr. Corona, diciendo al diputado 
catalan que no pregunte al Congreso, sino al país 
si está cansado de llamar el justo al Sr. Sagasta.

El Sr. Guardia, como de la comisión, defiende 
el dictámen, asegurando al Sr. Balaguer que el 
Sr. Sagasta no ha venido al Congreso por el dis­
trito de Villacarrillo, porque se habia hecho odio­
so á los electores con sus procedimientos electo­
rales cuando fué Gobierno el ministerio conser­
vador.

Rectifica nuevamente el Sr. Balaguer, y recti­
fica también el Sr. Guardia.

Aprobado el dictámen y proclamado diputado 
el Sr. Orozco, se entró en la discusión del presu­
puesto de ingresos.

El Sr. Guardia consume el primer turno en 
contra de la totalidad.

Combate las doctrinas económicas que han sido 
causa y razón de algunos impuestos, defiende las 
contrifmciones directas, y se estiende en largas 
consideraciones sobre cada uno de los ramos que 
abraza el presupuesto.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

O fic ia l .
Contiene la Gaceta de ayer el decreto abriendo 

la suscricion para enagenar títulos de la deuda 
esterior. por la cantidad de 1.000 millones. Hélo 
aquí juntamente con la esposicion quo le pre­
cede:

■ Ministerio de Hacienda.—Esposicion.—Señor: 
El Gobierno do V. M. ha solicitado y obtenido de 
las Córtes los medios necesarios para saldar los 
descubiertos del Tesoro, y entre estos medios 
figura la autorización para" realizar un empréstito 
en deuda consolidada por la cantidad necesaria 
hasta producir 1.000 millones de reales, ó sean 250 
millones de pesetas.

Próxima la discusión del presupuesto de ingre­
sos, que está ya á la órden del dia del Congreso, 
podrá el Tesoro contar con grandes recursos de 
carácter permanente; y además, aprobada la for­
ma temporal de pago de los intereses de la deuda, 
de acuerdo con nuestros acreedores, á la vez que 
se adoptan importantes soluciones que disminu­
yen los gastos del Estado, la Hacienda va á en­
trar, en lo posible, después de grandes perturba­
ciones y merced á los esfuerzos mancomunados 
del Gobierno y de los representantes del país en 
un período de órden durante el cual será posible 
aumentar el producto de todos los impuestos.

Para proceder con desembarazo en este período 
administrativo, urge poner término á las opera­
ciones violentas y forzadas del Tesoro. El em­
préstito saldará eñ gran parte sus descubiertos, y 
el Gobierno, usando de la facultad concedida 
por el art. 8." de la ley de 2 del corriente, abre 
suscricion pública en todos los mercados de Eu­
ropa, para verificar la suscricion el dia 12 del 
actual.

Al realizar la del año último en plena paz en el 
interior, con gran seguridad en los mercados mo­
netarios de Europa, y no agitado el país vecino 
por graves problemas políticos del momento, la 
cotización (le nuestra deuda esterior en París es- 
cedia de 33 por 100, y en Londres se mantenía á 
32 y  1[8 y 3j8. El tipo fijado entonces para la sus- 
crícion fue el de 31 porlOO. Estamos en el dia ba­
jo la presión de las condiciones especiales del 
mercado europeo que elevaron el descuento del 
Banco de Inglaterra á tipos considerables, y el 
mercado francés se resiente por agitaciones de 
carácter político. Nuestro 3 por 10() esterior se 
cotiza en Lóndres á 29 1>2 y 29 3[8; en París á 
29 3[4 y 29 7jl6, y en Madrid á 31 *25y 31 por 100. 
Hay que conceder siempre en estas operaciones, 
sobre todo cuanto la suma que va á realizarse es 
tan considerable, diferencia en la cotización que 
permita la concurrencia de capitales.

El Gobierno ha fijado por lo tanto 
En Madrid el tipo de. . . 30,50 por 100.
En París........................29 por 100.
En Lóndres.................... 28 3|4 por 100.
En Amsterdam..............  28 3pl por 100.

La diferencia es, pues, menor que en el último 
empréstito, como que no escede de 75 céntimos 
en ninguna plaza; los tipos señalados para los pa­
gos en los diversos puntos donde han do verificar­
se modifican este tipo en beneficio del Tesoro.

El Gobierno tiene motivos fundados para espe­
rar un resultado que honre su crédito y el del 
país. Se esfuerza con el concurso de las Cámaras 
por reorganizar, bajo sólidas bases, la Hacienda

4?oU ctin .

AMOR DE PERDICION,
NOVELA ORIGINAL PORTUGUESA 

DE CAMILO CASTELLO BRANCO.
Traducida al castellano por*“

(Cont inuacion.)
suma, creyendo que la hija de su primo entraba 
en el claustro por su mucha devoción y amor 
de Dios, le preparó habitación, congratulándose 
con su sobrina de tan piadosa resolución. La carta 
de congratulación no la recibió Teresa, porque fué 
á parar á manos de su padre. Contenia reflexiones 
encaminadas á hacerle variar de propósito, si solo 
algún disgusto pasajero le impelía á buscar un 
refugio, allí donde las pasiones se exacerban mas.

I ornadas todas sus precauciones, Tadeo de Al- 
burquerque hizo decir á su hija que su tia, la su- 
periora de Monchique. la quería tener á su lado 
durante algún tiempo, y que la salida tendría lu­
gar al amanecer del dia siguiente.

Teresa, cuando recibió tan sorprendente noti­
cia, ya habia escrito su carta diaria á Simón. En 
su angustiosa perplegidad, resolvió fingirse en­
ferma, y  estaba realmente con las emociones 
de que era presa, en un estado tan febril, que el 
artificio era casi inútil. Su padre no quería tran­
sigir con la enfermedad; pero el medico del con­
vento protestó contra su inhumanidad y la de la 
superiora, interesada en este acto de violencia. 
Teresa quiso escribir aquella noche á Simón, pero 
la lega de la superiora, por sospechas de esta, no

se apartó de la cabecera de la cama de la enfer­
ma. La causa de esta vigilancia era que la escri­
bana. en una hora de mala digestión del consabido 
vino estomacal, habia dicho que Teresa pasaba 
las noches en oración mental y estaba en corres­
pondencia con un ángel del cielo, por intervención 
de una mendiga. Algunas monjas habían visto á 
la mendiga en el patio del convento esperando la 
limosna de Teresa, pero creían que era una pobre 
protegida por la jóven. Las palabras de la escri­
bana fueron comentadas, y la mendiga recibió ór­
den de salir de la portería. Teresa, al saber esto, 
en un ímpetu de desesperación, corrió á la ventana 
y llamó á la pobre, que se retiraba asustada, 
echándola un papel que contenia estas palabras:

■ Es imposible seguir nuestra correspondencia. 
■Voy á ser trasladada de aquí á otro convento. 
■Espera en Coimbra noticias mias.■

Llegó esto rápidamente á conocimiento de la su­
periora, y por su órden salió el hortelano á alcanzar 
á la mendiga; la siguió hasta fuera de puertas, y 
allí se echó sobre ella, la maltrató, y la quitó el 
papel, volviendo al convento á presentárselo á 
Tadeo de Alburquerque. La mendiga no retroce­
dió á pesar de todo; se encaminó hasta casa del 
herrador, y contó á Simón todo lo ocurrido.

Simón se echó en seguida fuera de la cama, y 
llamó á Juan de la Cruz. En aquella situación, 
necesitaba poder llamar amigo, apretar la mano 
de un hombre capaz de blandir un puñal. El her­
rador oyó el relato, y dió su opinión de esta ma­
nera: • Esperar hasta ver en lo que para. ■ Simón 
rechazó la prudente frialdad de su confidente, y 
dijo que se iba á ponerse inmediatamente en cami­
no para Vizeu,

Mariana estaba presente, oyó lo que se dijo, y 
encontró la opinión de su padre la mas acertada. 
Sin embargo, viendo la impaciencia de su hués­
ped, pidió permiso para hablar sobre lo que no se 
le consultaba, y dijo:

—Si D. Simón quiere, yo iré á la ciudad y pre­
guntaré en el convento por Joaquina Brito, que es 
una muchacha amiga mia, lega de una monja, y á 
ella podré entregarle una carta para hacerle lle­
gar á manos de la señorita.

—¿Será posible, Mariana? esclamó Simón con 
ganas hasta de abrazar á la jóven.

—¡Vaya! ¿por qué no? dijo el herrador; lo que 
se puede hacer, se hace. Avíate tú, muchacha, 
que yo voy á ponerle el albardon á la yegua.

Simón se puso á escribir. Acudían en tal con­
fusión las ideas á su mente, que no atinaba á for­
mar un plan arreglado á las circunstancias. Al 
cabo de grandes vacilaciones, dijo á Teresa que se 
escapase á la hora del dia en que la puerta es­
tuviese abierta, ó si no obligase violenmente á 
abrírsela á la hermana portera. Le añadia que se­
ñalase ella la hora del dia siguiente en que podría 
esperarla con los caballos dispuestos para la fuga. 
Como recurso estremo, prometía atacar con hom­
bres armados el convento ó incendiarlo para 
ahí irse las puertas. Estos proyectos eran los mas 
conformes con la índole arrebatada del estudiante: 
su cabeza ardiaen vivo fuego en aquellos momen­
tos. Cerrada la carta, empezó á pasearse agitada- 
mente, y parecia presa de opuestos impulsos. Se 
clavaba las uñas en la cabeza y se arrancaba los 
pelos. Se daba con la cabeza en la pared, y luego 
se sentaba para volverse á levantar con nuevo 
ímpetu. Maquinalmente montaba las pistolas, y

sacudia los brazos como amenazando. Abria la 
carta para volverla á leer, y estaba á punto de 
rasgarla, creyendo que iria tarde, ó que no llega­
ría á sus manos. En esta lucha de contrarias reso­
luciones se hallaba, cuando entró Mariana, y muy 
alucinado debía estar Simón para no notar sus lá­
grimas.

¡Lo que tu sufrías, noble corazón de una mujer 
pura! Si lo que haces por ese jóven es por grati­
tud al hombre que salvó la vida á tu padre, ¡qué 
rara virtud es la tuya! Si le amas, y por mitigar 
sus penas, tú misma le desbrozas el camino por 
donde ha de huir de tí por siempre ¡qué nombre 
deberé dar á tu virtud! ¡Qué ángel destinó tu co­
razón á la santidad de tan oscuro martirio!

—Ya estoy lista, dijo Mariana.
—Aquí tiene Yd. la carta, mi mejor amiga. 

Haga Vd. cuanto sea dable por no volver sin res­
puesta, dijo Simón, dándole con la carta un papel 
con dinero.

—¿El dinero es también para la señorita? pre­
guntó ella.

—No. es para Vd.; para comprarse una sortija.
Mariana cogió la carta y volvió rápidamente 

la espalda para que Simón no notase un gesto de 
despecho, si no era desprecio.

El estudiante no se atrevió á insistir, viéndola 
apresurarse en bajar al corral, donde el herrador 
enjaezaba la yegua.

No le dés con la vara, dijo Juan de la Cruz 
á Mariana, que de un salto se habia sentado en el 
albardon cubierto con una manta encarnada. Pero 
chica, estás amarilla como una cidra! dijo él re­
parando en la palidez de la jóven; ¿qué tienes?

(Se continuará.)
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pública, y al efecto empieza por pagar, consoli- 
dándolos", todos los descubiertos del pasado.

Por las consideraciones espuestas, el minist ro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de minis­
tros tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

M a d r id  2  d e  D ic ie m b r e  d e  1 ^ -2 .— h l  m i n i s t r o  
d e  H a c ie n d a ,  S e r v a n d o  R u iz  Gómez.

Decreto._En vista de las razones que me ha es-
puesto el ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, y usando de la facultad que 
concede al Gobierno el art. 8.'* de la ley de 2 de 
Diciembre corriente.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se abre suscricion pública para 

enagenar títulos déla Deuda consolidada esterior, 
con el cupón corriente que vence en 31 de Di­
ciembre de este año, en la cantidad necesaria pa­
ra producir 1.000 millones de reales efectivos, ó 
sean 250 millones de pesetas.

Art. 2.“ El tipo fijo para la suscricion es el 
de 30*50 del valor nominal de los títulos en Ma­
drid; 29 por 100 en París; 23* to por 100 Lóndres; 
28*75 por 100 Amsterdam.

Art. 3.° La suscricion se abrirá el dia 12 de 
Diciembre corriente á las nueve de la mañana, en 
la dirección general del Tesoro en Madrid, en las 
administraciones económicas de las provincias, 
escepto la de Canarias, en las comisiones de Ha­
cienda de España en París v Lóndres, y en las 
plazas de Lisboa y Amsterdam, y en los demás
puntos que se fijen por orden especial.

Art. 4.° Las suscriciones se harán por medio 
de pedidos firmados, espresando en ellos el valor 
nominal de los títulos que cada suscritor pida, 
consignando la conformidad con el tipo señalado 
en este decreto, y fijando la cantidad líquida que 
en su consecuencia ha de satisfacer. A estos pedi­
dos acompañará carta de pago ó resguardo que
acredite haber satisfecho como depósito previo en 
las tesorerías central ó provinciales, en las comi­
siones de Hacienda de España en París ó Lón­
dres, ó en las casas ó comisiones que el Gobierno 
determine on Lisboa y Amsterdam, el 2 por 100 
del valor nominal de los títulos suscritos.

Art. 5." Podrán entregarse los pedidos con an­
ticipación al dia 12 de Diciembre señalado para la 
suscricion en los diferentes puntos en que se abre. 
En este caso el pedido y el resguardo ó carta do 
pago que acredite el depósito previo se presenta­
rán en pliego cerrado, espresando en el sobre que 
contiene pedido para la suscricion. Estos pliegos 
se conservarán en depósito hasta el dia 12 de Di­
ciembre, en que serán abiertas y consignadas las 
suscriciones.

Art 0.“ Los títulos que se ent reguen á los sus- 
critores serán de las mismas series y formas que 
los que se hallan en circulación. Los suscritores 
que fijen en los pedidos las series, obtendráu los 
títulos en la proporción que designen; y en otro 
caso se entregarán títulos de las diversas séries 
hasta completar el pedido.

Art. 7.° Si la suscricion escediere de los títu­
los necesarios para producir 1.000 millones de rea­
les, ó sean 250 millones de pesetas, cada suscritor 
solo tendrá derecho á la parte proporcional que 
corresponda á su pedido. En este caso lo que el 
depósito previo esceda del 2 por 100 del valor no­
minal de los títulos definitivamente adjudicados á 
cada suscritor, se devolverá ó quedará á cuenta 
de los plazos sucesivos, á elección de los mismos 
suscritores. mediante el abono de interés á razón 
del 0 por 100 anual.

Art. 8.“ El pago del valor efectivo de los títu­
los adjudicados se verificará en los siguientes pla­
zos y proporciones:

25 por 100 el 20 de Diciembre de 1872.
25 por 100 el 2 de Enero de 1873.
25 por 100 el 1." de Febrero de 1873.
25 por 100 el 4 de Marzo de 1873.

A cuenta del primer plazo y sucesivos se admi­
tirá como metálico la carta ue pago ó resguardo 
del depósito previo á cuenta del segundo se ad­
mitirá el cupón á metálico do deuda esterior que 
vence en 31 de Diciembre corriente. Los suscrito- 
res podrán anticipar el pago do los plazos, abo­
nándose en este caso el interés que corresponda á 
razón del 6 por 100 anual.

Art. 9." Se admitirán como metálico en pago 
del depósito prévio y de los diversos plazos, los 
giros del Tesoro sobre Lóndres y París, proce­
dentes de contratos prorateándose los intereses 
devengados en la forma que determine la instruc­
ción; y los giros sobre la central procedentes de 
préstamos realizados con la condición espresa de 
ser admisibles en la suscricion, prorateándose 
también los intereses.

Art. 10. El pago total de los plazos, ó la anti­
cipación, dá derecho á recibir inmediatamente los 
títulos. Mientras se confeccionan se entregarán 
á los suscritores títulos provisionales, en los que 
se consignará el pago de los plazos á medida que 
los suscritores lo verifiquen, y que serán cangea- 
dos por los definitivos en cuanto se hayan pagado 
todos los plazos.

Art. 11. La dirección general del Tesoro en 
Madrid centralizará todos los datos de las suscri­
ciones pedidas y hará la adjudicación á los suscri­

tores, publicándola inmediatamente en la Gaceta 
ile Ala ir i l. El importe de las adjudicaciones as­
cenderá á la suma de títulos necesaria para pro­
ducir 1.000 millones de reales efectivos, ó sean 
250 millones de pesetas, mas los gastos y dere­
chos de la emisión, de manera que el ingreso efec­
tivo líquido para el Tesoro sea de 250 millones de 
pesetas.

Art. 12. El ministro de Hacienda queda encar­
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El minis­
tro de Hacienda, Servando Euiz Gómez.

La Dirección de la Deuda ha anunciado el 
pago del cupón que vence en 30 del actual, en los
siguientes términos:

<E1 1.“ de Enero próximo vence un semestre de 
la renta perpetua al 3 por 100 de la del Tesoro, 
procedente del material, de las acciones de car­
reteras, de obras públicas y de las obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

En su consecuencia, y con el fin de que puedan 
practicarse con la debida anticipación todas las 
operaciones que deben preceder al pago, y de­
seando asimismo regularizar este servicio," evi­
tando la aglomeración de gente y los abusos ob­
servados en los semestres anteriores, la junta ha 
acordado que desde 6 del actual se admitaaíndis- 
tintamente en el departamento de emisión, nego­
ciado de reconocimiento, desde las nueve de la 
mañana á las dos de la tarde en los dias no feria­
dos, los referidos cupones y demas documentos, 
on la forma que á continuación se espresan.

Los cupones se presentarán acompañados de 
dos facturas en que se relacione de menor á ma­
yor la numeración de aquellos con destino de sé­
ries; en el concepto de que cuando sean números 
correlativos podrá consignarse solo el primero y 
último de los mismos, pero cu usté caso habrá de 
espresarse precisamente al margen dei renglón en 
que se consigne dicha numeración el número de 
cupones que esta comprende, cuidando de que di­
chas facturas no lleven enmiendas ni raspaduras; 
en la inteligencia de que las que contengan estos 
defectos se devolverán á los interesados para que 
las formen de nuevo ó salven, cuando sea posible, 
las enmiendas que contengan, debiendo advertirse 
que con arreglo á lo prevenido en órden de 28 de 
Julio de 1870 estas facturas ó carpetas son tras- 
misibles por medio de endoso, si bien para no en­
torpecer el despacho del público se continuará sa­
tisfaciendo su importe, así en metálico como en 
papel, al sugeto que las presente, mientras no se 
liava reclamado pot* el que hubiese suscrito la 
factura, pues en este caso se exigirá para su pa­
go la identidad de la persona, ó se procederá á la 
retención de aquella, si la reclamación emanase 
de mandato judicial.

Los cupones de la deuda esterior, que con arre­
glo á la facultad concedida por la ley de 1.“ de 
Agosto de 1851 se presenten al cobro de estas ofi­
cinas, lo serán con triples facturas que se esten- 
derán on la forma y con los requisitos que se de­
jan espresados; debiendo advertir que la entrega 
de los títulos y residuos del 3 por 100 que hayan 
de darse en pago de la tercera parte que se satis­
faga en papel, no se les entregará hasta que las 
comisiones de Hacienda en el estranjero remitan 
aquellos.

Las acciones de carreteras que se hallan sin 
cupones se presentarán también con triples fac- 
túras, de las cuales se devolverá una con el opor­
tuno recibí para que sirva de resguardo á sus due­
ños, mientras se verifica el pago de los intereses 
del referido semestre, y se les entregarán las ac­
ciones después de consignar en su respaldo dicho 
pago por medio de un cajetin, según se practica 
con los créditos nominativos.

Para evitar entorpecimientos, solo se admitirán 
las facturas que se hallen estendidas en los ejem­
plares impresos que se venden en la portería del 
edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, en 
cuyas facturas los interesados consignarán solo 
el importe íntegro de los cupones, quedando de 
cargo de dichas oficinas las demás operaciones de 
descuentos y designación de la parte que debe pa­
garse en metálico y la que ha de verificarse en 
papel.

Los dueños do las inscripciones nominativas del 
3 por 100 consolidado y de ios billetes de la Deuda 
dei material del Tesoro, los pueden presentar 
igualmente con carpetas triplicadas por el semes­
tre corriente, consignando únicamente, como en 
las carpetas de cupones, el importe íntegro de 
dieho semestre. Comprenderán en carpetas sepa­
radas el semestre atrasado que venció en 31 de 
Diciembre de 1807, y los de 1-S68, 1809, 1871, 1872 
y primer semestre del corriente año, ó sea el ven­
cido en 30 de Junio último. Los demás semestres 
atrasados anteriores á aquellos que no se hallan 
sujetos al descuento, so comprenderán en distin­
tas facturas.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á fa­
vor del clero por venta de fincas no comprendidas 
en la permutación de sus bienes, se presentarán 
precisamente para el cobro de sus intereses on la 
caja de la administración económica de laprovin-
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cía donde radique la capital de la diócesis y los de 
las espedidas á favor de los establecimientos de 
beneficencia é instrucción pública y corporacio­
nes civiles, en equivalencia de la venta de sus 
bienes, se satisfarán también en las citadas cajas 
económicas de las provincias en que estuviese con­
signado su pago, escepto las domiciliadas en Ma­
drid, que se satisfarán por la tesorería de la deuda.

Los cupones respectivos al semestre corriente 
se comprenderán en una carpeta, y los de semes­
tres anteriores ó atrasados en otras con los deta­
lles espresados en el modelo que se halla espuesto 
también al público, advirtiéndose que los que ten­
gan cupones de obligaciones del Estado por terro- 
carriles de 60 y 600 rs., podrán presentarlos en 
una misma carpeta, pero con la debida separación.

Se previene á los dueños de las carpetas de cu­
pones, cuyas dos terceras partes que han de sa­
tisfacerse" en metálico sea ó esceda de 300 reales, 
que al presentarlas á su cobro, deberán unir al 
lado de la firma que estampen al pió del resumen, 
que contiene dichas facturas en su última plana, 
un sello de 12 céntimos do peseta, el cual se in­
utilizará precisamente por medio de la rúbrica, 
todo con arreglo al párrafo susto del art. 18 del 
real decreto de 12 de Setiembre y 49 y 51 de la 
real instrucción de 10 de Noviembre de 1861.

Los que presenten documentos sin cupones ó 
sus cesionarios pondrán otro sello igual en la car­
peta que exista en la tesorería de la Deuda en el 
acto de firmar el recibo del documento, represen­
tativo del capital y de los intereses devengados, 
y de ningún modo en el talón que se les entregue 
como resguardo.

En la imposibilidad de tenor dispuestos y cor­
rientes para su entrega al vencimiento dei próxi­
mo semestre el inmenso número de títulos y resi­
duos que tienen que emitirse por la tercera parte 
de ios intereses que se abona en papel, y para no 
demorar por esta causa el pago de las otras dos 
terceras partes líquidas que deben satisfacerse en 
metálico, se verificará dicho pago independiente­
mente de la entrega del papel, consignándose en 
los resguardos ó talones que se entreguen á los 
acreedores y que volverán á recoger, un sello 
que esprese haberse satisfecho la parte en me­
tálico, cuidando estas oficinas de avisarlos por 
medio de los periódicos oficiales el dia en que 
han de acudir á recoger los titulos ó residuos, 
prévia la entrega del talón que se les hubiese de­
vuelto.

Los que después de cobrada la parte metálica 
quierau ceder el derecho que tienen á percibir la 
tercera parte en papel, podrán hacerlo por medio 
de-endoso en oí espresaao talón ó resguardo.

Aún Je evitar todo motivo de quejas respecto 
á la preferencia en el pago de las facturas por las 
dos terceras partes que se abonan en metálico, 
este pago se verificará por sorteo, que se anun­
ciará oportunamente, para que el publico pueda 
acudir á presenciarlo.

Madrid 3 de Diciembre de 1872.—El secretario, 
Gregorio Zapatería.—V.° B.'J—El director gene­
ral, presidente, Heredia. •

Cataluña.—Según parte trasmitido del gober­
nador militar de Gerona, la columna del teniente 
coronel Cabrinety alcanzó y batió anteayer en 
las inmediaciones de La Bisbal á las facciones de 
los cabecillas Barrancot y otros, causándoles al- 
guuos muertos y heridos, y cogiéndoles 10 prisio­
neros. Tanto esta columna como la del coronel 
Serrano seguían una activa persecución sobre di­
chas facciones.

G ranada.—Participa el brigadier Camus desde 
la Carolina, que la única partida do que tiene no­
ticia en el territorio de Despeñaperros y provin­
cias de una y otra parte de la sierra, es una de 50 
hombres que anteayer andaba por la inmediación 
del Viso del Marqués, perseguida por una colum­
na del regimiento infantería de Africa.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

La Gaceta de hoy pública los decretos conce­
diendo indulto á todos los complicados en la rebe­
lión carlista qué resultan do las causas incoadas 
en los juzgados do Azpeitia, Vergara, Tafalla, 
Durango, Aoiz, La Bañcza, Sigüenza, Sacedort, 
Cifuentes y Cuellar, y á los periodistas Balaciart 
y Caballero.

La temperatura máxima de ayer fue do 8; la 
mínima de 1*9.

& e l  e n v a i n a s .

París, 3.
En la  Bolsa se han cotizado:
El em préstito, á  85,77.
El 3 por 100 francés, á  53,00.
El 5 por 100 id., á 83,42.
El in terior español, á  25, 7i8.
El esterio r id., á  29 3i8.

Lóndres, 3.
El esterio r español A 29 lj4 .
El 3 por 100 portugués, á  41.

Versalles 3.
Asamblea Nacional. El m inistro de la  Guer­

ra  lee un proyecto de ley pidiendo un crédito 
supletorio de diez millones de francos con des­
tino al aumento da la gendarm ería.

Berlin 3.
Han sido nombrados 25 individuos mas 

p ara  la  Cám ara de los Señores, entre los cua­
les hay varios generales, altos funcionarios y 
grandes propietarios.

Amberes, 2.
El español, á  28 1]2.
El portugués á  41 Ij4 .

Amsterdam, 2.
El español á  28 7i8.
El portugués á  41 ii2 .

P arís , 4.
g l Sr. V alerga, Patriarca-de Jerusalen , ha 

fallecido.
Anunciase de Roma que varios obispos y 

clérigos preparan en esta  ciudad una gran 
manifestación p ara  el i.° de Enero.

Amberes, 3.
El 3 por 100 español, á  28 Ij4.
El portugués, á  41 Ii8.

Amsterdan 3.
El 3 por 100 español, á 29 3j8.
El portugués, á  41 3[8:—Fabra.

MI L I C I A CIUDADANA.

Servicio nom brado para el r> de Diciembre, a la s  ocho de la 
noche, en el principal de la Milicia Ciudadana y diputación 
provincial — Primer batallón,—Jefe de dia. sellar temente coro- 
ucl del quinto batallón. I). Juan Díaz Padilla —Capitan de E M,. 
[I. Vicente fbaiicz y Ferrando.

El b rigad ier je fe  de E. M .
CARMONA.

SANTO DE L  DIA.
San Subas, abad, y San Anastasio, mártir.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central.—Intereses de billetes del Tesoro del cuarto 
trimestre de Setiembre, facturas 15); á 257.—Cupón vencido en 
5¡) de Junio último, carpetas 251 al 252.—bonos amortizados en 
27 de Diciembre último, facturas números de sorteo 510 y 52 ).

Caja de Depósitos.—Intereses de depósitos en efectos públicos, 
primer semestre de 1872, núm, 47 de sorteo, carpeta, núm. 1.75)7 
de señalamiento.

Deuda pública.—Facturas de intereses de obras públicas, pri­
mer sorteo, núm. 2:).—Idem id. del segundo sorteo, núm. 205. — 
Idem do carreteras de 55 millones, números 17 al 50.—Idem de 
las facturas pendientes de pago de los empréstitos de 50 y 54 
millones.

BOLSA BE MADRID DEL 4.

FONDOS PÚBLICOS. Dll.p.» C arrel.y  sociedades. Ult. p.u

3 por 100 consolidado.. 27-50 Abril 1850.1.000.. . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-35 Junio 1851, 2.000.. . . 00-00
A fin de m es.................. 00-00 Agosto 1832, 2.000. . . 63-00
Inscrip. d e l5 por 190... 00-00 Marzo 1835, 2.000.. . . 00-00
5 por toó esterior. . . . 31-25 Julio 1856, 2.000. . . . 00-00Material del T esoro .. . 00-00 libras públicas 1858.. 00-00Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000. 58-05Sisas................................ 00-00 Id. nuevas2.000. . . 00-00
Oblig. m unicipales... . 00-00 id. id. 20,000. . . .
Empréstito E rlan g e r... 00-00 Id. nuevas20.000.. ¿0-00
Billetes hipotecarios.. . 00-00 Alar á Santander. 58-10Id. Raneo de C astilla .., 00-00 Banco de España.. 180-00Bonos del 1 esoro, . . . 78-oO
Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872. .

00-00
(10-00

Cambios.

Id. Marzo do 1873. . . . 00-00 Londres, á 90d f 49-15Dos vencimientos. . . . 00-00 París, á 8 d. v. . ,
R. de la Caja de Dep.. . 86-70

El consolidado interior ha subido 5 cénts., el esterior 25 y los 
ferro-carriles 10. lian bajado los bonos del Tesoro 10 cénts y las 
acciones del banco de España, que estaban á 181, han quedado

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERABA las 8 1.2- F  41 de 
abono.—T. 2.w impar.—Trovador. 1 ‘ 41 üa

ESPANOL.=A las 8 l|2 ,—F. 85 de ab .—T. 2.° Impar —Fl Prín­
cipe HamIet.=Lo8 dos sordos. 1 1 ”

ZARZOELA.—A las 8 1|2. — F. 84 de ab .—Tercera s é r ie _T 3 °
par.—El motín contra Esquilache.

CIRCü.=A las 8 Ii2.—F. 09 de ab .—T. 3.u im par.—A benefi­
cio del primer actor del género cómico. I). Mariano Fernandez — 
El movimiento continuo.—El memorialista.

CIRCO DE PAUL—A las 8 1|2.—Las cien doncellas.
VARIEÍ)ADE$z=A las 8 1[2—La cena de Baltasar.—Entre mi 

suegra y mi lio.—Una boda improvisada.
MARTIN.=A las 8.—La leyenda del diablo.
RECREO.—A las 8.—El barón de la Castaña.—Ojo, artistas.— 

El Postillón de la Rioja.
ESLAVA.—A las 8.—Ejercicios por el Sr. Nápoli.—Hijo por hijo. 

—Enredos entre vecinos.—La lechera —baile.
CAPELLANES.—La Oriental celebra su reunión de máscaras de 

nueve á dos de la madrugada, bailándose qnadrilles,
EL RAMLMLETE.—Gran baile de una de la noche á la m adru­

gada.

MADRID.—1872.
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a , 

Calle de Isabel la Católica, núm . 25.

P R E C I A Ü O S ,  7 0 .

LA F U N E R A R I A
EFECTOS Y SERVICIOS PUBLICOS.

LA CONCEPCION.
Gran fábrica-modelo de jabones eocidos. rom anes y perfum a­

dos. premiados en di versas exposiciones. Galle de Segovia, Al, Ma­
drid lisia nueva fábrica, la primera en su clase de Kspaha. tiene 
al,¡crio su despacho al público con las mejores condiciones que 
puedan desearse. I.as personas que gusten surtirse de ella halla- 
rán excelentes ealidadesy baratura en los precios.—Jabón blanco 
d ep rìm erà . 10 rs. arroba: Idem am arillo  y moreno, id W id 0 

NOTA. Se sirven pedidos á domicilio dirigiendo aviso .1 
orreo al señor ad m inistrador de dicha fábrica. P el

A S A L T O  P E R M A N E N T E
TODOS LOS DIAS NO FESTIVOS, DE CUATRO Á CINCO

El acreditado profesor de arm as Sr. Ibañcz, ex-profesor de va­
rios regim ientos y de h  academia especial de ingenieros, ha 
abierto  su academia en la calle de la Montera, núm .50, donde los 
señores aficionados á tan noble ejercicio hallarán abierta dicha 
clase desde las nueve de la mañana hasta las ocho de la noche.

En dicha academia habrá un curso desde las ocho de la noche 
hasta la doce, para aquellas personas cuyas ocupaciones no Tes 
permitan asistir de dia, y al cual concurrirán ios tiradores de p ri­
mera fuerza. tanto nacionales como estranjeros. Este curso será 
dirigido por los profesores del Jockey-club, Sres. Goux é Ibafioz, 
cada uno en su re9poctiva arma. ‘ 1— 1 4 .2)

SASTRERÍA.
M ontera , 37 , entresuelo, frente à la  calle 

de Jard ines.
Por 30U rs.. gabati castor, chaleco id., y pantalón palón.
Por 400 y 500 rs.. mas superiores. Todo hecho á medida, con 

buenos forros, bien cosido y pronto.
Lapas, paño café superior, á 200.
NOTA. Hechura en toda clase de prendas de m ilitar y paisano, 

á precios económicos.
Especialidad en libreas de todas clases.

MONTERA, NÚM. 37.
1-1 4 (1)

Especialidad en la construcción de atahudes y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la Irisle misión de fa- 
cilicar lodos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fé.

1—1 4 (4)

Vinos de Oporto y M adera.
Se venden algunas cajas á precios muv bajo« Plazuela de Ja 

Morería, 7. principal,

Ayuntamiento de Madrid




